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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 9 de noviembre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

CO M PRA VENTA

Libras • ••..............................
Dólares ................................
Liras ............ .............
Francos suizos ................
Reichsrnark .........................
Belgas ....................................

Escudos ...............................
Besos moneda legal ...... .
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas nane-sas ........

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50

11.22

259,35 i 
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

PRIMERA REGION MILITAR.—JUN
TA D E ACUARTELAMIENTO

Comandancia de Fortificaciones y Obras 

Anuncio ele concurso de obras

Tubas Oes días laborables, de iiiirve a 
t im e  b u l a s ,  so admitirán la expre
sada- Comandancia, paseo do la Reina 
Cristina., ntim. 6. quinta (planta, oler- 
tas para ];i ejecución por el sistema do 
dc-sinjo. de Jas <>'ora;s lorrespondieiile? 
al rPi'oy(•‘ato de ada.ptación (V ampliación 
del Instituto Psiquiál rico de Alcalá pa
ra abija miento de dos regimientos de 
Caballería». (Núm. 843 del L, tde C. 
e I . ) .  •

El plazo de admisión de ofertas ter
mina (1 día 16 de>l presente mes, a las 
trece horas. *

Los documentos relacionados con ©sle 
concurso dirán de manifiesto, Indos 
los días laborables, de nueve r\ trece 
horas, en las oficinas de la citada Co
mandancia .

El nnodelo de ¡proposición se ajustará 
al siguiente, con una póliza de 4.50 
peseta.?,,

Madrid. 5 de noviembre de 1943.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Rafael 
Ros* ' * «•-•••

 M odelo de proposición
Don    vecino d e    con domi

cilio en '(•alio...do ....... , ¡núm. ...,
con cédula personal núm. ..., cías© 
expedida en ....... , oou fecha ........ en
terado del anuncio del concurso inser
to en ........ (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
E S T A D O ,  «Boletín Oficial de 1» p ro 
vincia de M adrid») ,  puesto en las tabli
llas de anuncio5 del Exento. Ayunta
miento de esta capital, oficina de la 
Junta de Acuartelamiento de esta R e 
gión o de la Comandancia de Fortifica
ciones y Obras de la primera Región y 
de los pliegos de co-ndiciones y del impor
te del ]) resupo esto, se compromete a eje
cutar las obras correspondientes al «Pro.. 
ye-cto de adaptación y ampliación del 
Instituto (Psiquiátrico, de Alcalá, pnra 
¿ligamiento de dos regimientos de Ca
be»! 1 cría» i Núm. 843 del L, de C  e I.), 
mu arreglo a (1 as cláusulas de los men
cionados pliegos, e.fi la cantidad Jo .......
( d i  letra) pesetas, que representa una
economía de .......  (pesetas, en relación
con la ejecución material que asciende 
a 1.618.620 pesetas, y ■aceptando todas 
bis condiciones contenidas <m dichos plie
gos y  el ‘ de condiciones generales para 
la ejecución de las obras por contrata, 
a cargo tM Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, aprobado por Real Decreto 
de 23 de abril de 1919, axí como su su
misión »  las normas de trabajo eyta.blc- 
cidas, según el artículo 24 del R egla
mento d« Contratación. Administrativa 
del R a m o  del Ejército, a cuyo fin acom
paña el recibo correspondiente a la Cocí- 
t r i W i ó n  Industrial, de estar al corrien
te flo i  pago de Subsidio Familiar, de 
Vejez, Seguro de Accidentes del T ra 
bajo y justificante de haber constituido, 
en la Caja General de Depósitos, un 
depóstio de 29.27‘930 (pesetas (veinti- 
ii lie ve mil do scitMUiTs >setent;i y nueve 
pesetas c u l i  treinta céntimos), en melár 
1 ico O en títulos de  la Deuda Pública, 
que .se valorarán precio medio de <o- 
tizacióu en Bolsa, a n0 ser ique esté 
provenido s:; admitan por ?.u valor no
minal v demás documeuto.s prevenidos 
en r.t pliego de condiciones de orden 
legal.

Si la baja que »*e ofrece pasa de.l 10 
por 100 -del ¡presuipue.-to de ejecución 
material, aco<mpa fiará a los documentos 
anteriores una garantía complementaria 
de la tercera parte de la diferencia en
tre la baja y  dicho 10 por 100. de acuer
do con lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de fecha 20 de di
ciembre de 1040. publicado en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
ilúmeno l5 ,  de 1941,

Madrid ......
El  ; '

5,020-0 i

ABOGACIA DEL ESTADO 

Ciudad Real

Don Manuel Sainz Aranas, Abogado 
del Estado, Jeíe d« la provincia de 
Ciudad Real,

Por el presente, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO y en el de ¿sta provincia, ci
to y emplazo al portero de la Delega
ción de Hacienda de capital Ma
nuel Chavarri Romera, cuyo parade
ro me es desconocido en la actual'!-, 
dad, para que comparezca a mi pre
sencia en el término improrrogable 
de quince días hábiles, siguientes a 
la inserción de este anuncio en los 
citados periódico* oficiales, al objeto 
de que le ¿oa notificado el phego de car
gos formulado contota él en el expe-, 
diente gubernativo que le instruvo 
por orden del limo. Sr. Delegado clg¡ 
Hacienda, de 23 de enero de* flñ ° ac
tual ; apercibiéndole de que si no acu
diese a este llamamiento, continuará 
sin audiencia la tramitación del 
expediente.

Ciudad Real, 3 de noviembre cío 
1943.—Manuel Sainz Arenas.

4.812-0 

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Anuncio

Doña María Urquizu Zurba no én so
licitud dirigida a la Delegación d£ 
Hacienda de esta prenuncia, manifies
ta habérsele extraviado el resguardo 
del depósito número 180 dé entrada y 
V.CSd de registro, constituido en esta 
Caja Sucursal en 27 de octubre de 
1928 por el Banco Guipuzcoano, con
cepto «Necesario sin interés» y como 
saldo de la libreta eje doña María Ur- 
quizu Zuibano.

Lo que se anuncia l?n este periódico 
oficial para oír -las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentar
se dentro del plazo ce dos meses, ds- 
biendo en su caso, ]a persona que lo 
hubiere encontrado presentarlo en €] 
Negociado de esta. Caja Sucursal den
tro del referido plazo, a contar desde 
el siguiente día al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DE ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia referida, que
dando en caso contrario ñuta y sin 
ningún valor ni efecto el mencionado 
resguardo y expidiendo?*», por tanto, 
el correspondiente cupl'r.rdo.

San Sebastián. T8 ds octubre de 1943. 
El interventor de Hacienda (ilegible;*

4.082-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don José Ferrer .Boru 

sons. •
Objeto de la industria: Giafitado 

del corcho y grasas lubrificantes.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 6.000 Tin. de productos 

gra-fitados.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

Madrid, 4 de noviembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4 .074-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE  
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Femando Cejalvo 

Gonzalo.
Objeto de la industria: Estampación 

de metalesi esmaltes y joyería.
Objeto dé la ampliación: Aumentar 

la producción instalando una prensa 
de 90 toneladas: sierra rápida para 
metales, torno mecánico e Instalar 
una sección de galvanoplastia.

Capital: 3-6(2.029„19 pesetas. '
Producción: Actual, 133.000 pesetas; 

ampliación, 70.000 ptas. Total, 253.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega-' 
ción de Industria, Sagasta, 14, M a 
drid. »

Madrid 4 de noviembre de 1943.—El 
Ingeniero* Jefe, L. López ¿e María.

4.073-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BURGOS

No habiéndose presentado al concurso 
para la provisión de una plaza de Oapai- 
taz Celador, con d-estino a las carrete
ras de esta provincia, más solicitantes 
que el Capataz don Mariano Bailas Sanz, 
quien reúne iias condiciones exigidas y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL  

i DEL ÍESTADO y en el de la provin- 
i da-, de fedhas 30 y 26 de agosto del pro*
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gente año, respectivam ente; de acuerdo 
con lo d i s p u s o  en el artículo séptim o 
del Cuerpo de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto dol Ministerio do 
O bras Públicas de 23 do julio del co
rriente año, señala ei día 17 de di
ciem bre próxim o como fecha del examen, 
que tendrá lugar en la Jefatura de 

^Obrá.s Públicas de Burgos, a las once 
de la mañana.

Burgos, 4 de noviembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

4 .8 3 6 -0

a u d i e n c i a  TERRITORIAL DE 
VALENCIA

S ecretaría de Gobierno

Edicto
Para conocimiento general se hace sa

ber. que por haberse padecido error en ¡ 
«1 anuncio publicado en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al ala- 30 del pasado mes de octubre, 
sobre concurso de Secretarias de Juz
gado M unicipal de das© C ), a turno li- 
bre^ quedan tuiiminados de la relación 
que ©n dicho anuncio se inserta las Se
cretarias de Ago-st y  Llaurí.

V alencia deíl C id, 6 de noviem bre 
de 1943.— El Secretario de G obierno, 
A ngel C affarena.— Visto- bueno, el P re
sidente, Carpena

4 .834-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
SORIA

Comisión Gestora

Concurso restringido. —  Servicio de 
Recaudación de Contribuciones

D© conform idad con la Orden de 10 
d e  «mayo de este año del M inisterio de 
H acienda, concediendo a esta C orpora
ción  dicho Servicio, se anuncia la pro
visión de tas plazas de RecaudadpTes 
que han de d-epender de dicha C orpo
ración, y  de acuerdo con lo dispuesto 
en. aa Orden de 2 de m arzo y m uy es
pecialmente en la de 15 de abril últi
m os y  artículos aplicables del Estatuto 
de R ecaudación de 18 de diciem bre de 
1928.

A l concurso soto podrán concurrir los 
actuales Recaudadores no funcionarios de 
la  H acienda, a -la  m isma zona que vinie
ra n desempeñando en propiedad.

E l plazo de presentación de instancias 
será el d o  veinte días.

S e  inserta a continuación las zonas, 
pargos ©n período voluntario y  ejecuti
va, las fianzas y el prem io He recauda
c ión  en período voluntario.
, El servicio comenzará a prestarse ©1 
$ía primero de enero próximo.

Núm ero
de

orden
Z O N A S

Cargo de 
1942 en  
volun taria  y 
ejecu tiva

Fianza 
20 %

P rem io
voluntaria

1. A bejar .................................................. 540.165 87 108.033,16 1.7 5 cfQ
2. Agua viva de la V ega .................... 108.748,14 21.749,62 2.50 o/0
3. Aldeaüpozo ........................................... 116.155.48 23.231,08 2.50 é'c
4. A rces de Jalón .................................. 525.043,47 105.008.68 2,10
5. Barca ..................................................... 326.082,19 65.216.42 2.10 ( 0
6. B retón ................................................ 118.439,07 23.687.80 2.50 ( 0
7. Caslilruiz ............................................... 299.331.18 59.866.22 2.60 <f0
8. D cza ....................................................... 222.167,72 44.433,54 2.10
9. Gomara .................................... - . ......... 715.641,05 143.128.20 2,10 %

10. M oión de Alunazán ......................... 270.146,40 54.029.28 2.25 %
11. Río-seco ........................................ . 442.381,16 83.476,22 2.10 oQ
12. Y elo  ......................................................... 218.435,90 43.687,18 2,10 %

Como en la ejecutiva, la D iputación 
tiene derecho a los recargos y dietas es
tablecidos, y éstos s*e d istribuyen por 
mitad entre el Tesoro y la D iputación, 
los reuargos del 10 y el 20 por 100, y 
pertenece íntegro al Tesoro todo exce
dente sobre 5.000 pesetas en ua- partici
pación de la D ip u tación ; los Recauda
dores sólo podrán percibir el 50 por 
100 de lo qu© a la D iputación le co
rresponda.

Las fianzas se constituirán en la for
ma que dispone el Estatuto de Recau
dación.

Soria 23 de octubre de 1943.— ’P. A. 
de i a O. O ., el Secretario (ileg ib le ).—  
El Presidente (ilegible).

5.021-0

UNIVERSIDAD DE MADRID  

Rectorado
A los efectos del Real Decreto de 

27 de mayo de 1855, se hace público 
ei extravío del titulo de Bachiller de 
don Ernesto Kocherta-ler y Levi, ex
pedido por este Rectorado a favor 
de i mismo con fecha 26 de febrero 
de 1935.

Madrid, 22 de octubre de 194j1.—El 
Rector, Pío Zabala.

4 .0 81 -0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia' d-e accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 d© noviem bre de 
1&-42 (falleció -en Barodlona el obrero F lo 
rencio B ueno Cárdete, dom iciliado en 
B arcelona, que trabajaba al servicio de 
la Empresa Isidro Biosea, B arce lon a .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
«1 artículo 42 del Reglam ento J e  31 de 
enero de 1933, lo-s qu© se crean con de
recho a percibir la indem nización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los docum entos que lo** acrediten, & 
la Caja Na'cional de Seguro de A cc i
dentes del T raba jo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 26 d e  octubre de 1943.— El 
D irector, I&aac G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de abril de 1S43 
falleció en (Madrid el obrero Lisa ido Y á- 
ñez Vázquez, de 36 años de edad, na
tural de San C lodio (L u go), hijo de 
Teodorniro y (de Francisca, dom iciliado 
en Ria/.a, número 14, M adrid, que tra
bajaba ai servicio de la R ed  Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que ,se crean con de
recho a percibir la indem nización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo  acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T ra ba jo , Sagasta, 6, M adrid .

M adrid, 2 de noviem bre de 1943.— El 
D irector, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD  
DEL BARRIO DE NUEVA  

NUMANCIA, S. A.

De acuerdo c^n lo que disponen los 
Estatutos sociales *-eit sus artículos 16 
20, 21 y 43, el Consejo de Adminis
tración convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el 
próximo día 19 los corrientes, a 
las cuatro y media ¿e la ¡tarde, en el 
domicilio social, avenida del Genera
lísimo, 36, principal, izquierda (Puen
te de Vallecas), para deliberar sobre 
el siguiente orden del día:

Situación económica. Propuesta ¿e  
disolución, y  liquidación de la So
ciedad.

Puente de Vallecas, 6 de noviembre 
de 1943.—El Consejo de Administra
ción.

4.07'2-P 
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MINAS DEL CENTENILLO, S. A.

A n u n cio

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en su reunión celebra-' 
da en Linares (Jaén), calle de Santa 
Engracia, númeio 2. en el día de hoy 
ha acordado ei pago de im dividencio 
a ias acciones de 4 por 10o del ca
pital suciai (pesetas 20 por cupónj, 
libre de impuestos para el accionista, 
a cuenta de los beneficios del año en 
curso y contra entrega del cupón nú
mero 29.

Dicho pago se efectuará a partir del 
dia 25 del presente mes, por media
ción de los Bancos Hispano Ameri
cano y de Bilbao, de Madrid, y por 
las Sucursales del primero de los ci
tados, y del Español de Crédito y 
Central de Linares. I

Linares, 5 de noviembre de 1943.—El 
Consejo de Administración.

4.083-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Fiscalía Superior de Tasas.—Juzgado
Especial

Edicto
' HBRVAS PENA, María; de 32 a 

49 años de edad, viuda, sin profesión 
especial, hija de Baldomero y Rosa
rio, natural de San Ildefonso (Sego- 
via), domiciliada últimamente en la 
calle de Rosa Menéndez, número 18 
(Tetuán de les Victorias), y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá 
&n -término de tercero dia ante el Juz
gado Especial Permanente número 1 
ie la Fiscalía Superior de Tasas (Ne
gociado de Exhortes), sito en la oalle 
ie Lista, número 28 duplicado,, a- fin 
le notificarla, en méritos del exhorto 
registrado al número 4.849, la resolu
ción recaída en ei expediente núme
ro 1.331-099.973, instruido c o n t r a  
iquélla en la Fiscalía Provincial de 
Segovia, bajo apercibimiento, caso de 
ncampareoencia, de tenerla por noti- 
icada y pararla el perjuicio a que | 
mya lugar. |

4-832-A. J, |

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DF. EXPE. DIENTES
Conform e a Los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 14), se hace saber que, por 
aparecer in d icios de responsbilidad  
p o lít ica , se ha mooado expediente  
de responsabilidad co n tra  las p er
sonas que se in d ica n  en las sig uien 
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben p resta r d eclara
ción cuantas personas tengan co
n ocim iento de la conducta política  
y social de los in culpaaos, antes o 
después de la in icia ció n  del M ovi
m iento N acional, asi como in d ica r  
la existencia de bienes a aquéllas  
pertenecientes, puáSendu prestarse  
tales declaraciones ante el propio  
Ju ez que in stru ye el expediente o 
ante el de P rim era  In sta n cia  o M u
n icip a l del d o m icilio  d d  d ecla rante, 
los cuales re m itirá n  a aquél tas de
claraciones d irectam en te el mismo  
dia que las reciban , y  que n i el ícd  
llecim ien to , ni la ausencia, n i la 
in con iparecen cía  del presunto re s
ponsable detendrá la tram itación  y 
fallo  del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Albaida

Don Francisco de P. Blanes Santon- 
ja , Juez de Instrucción de la c iu 
dad de A lbania y su partido.

H ag o  saber: Que en cum plim ien
to a orden de la Superioridad, por 
proveído de esta fecha, se han incoa
do expedientes de responsabilidades
políticas contra los siguientes incul-
p a d o s:

15-416, contra E n riq u e  V id al.
15-417> contra Felipe Bañuls,
15-418. contra M iguel Alberola Be-

navent.
Lv-M9 i contra E m ilio  O ltra Bena-

vent.

' S A 2°> contra Eliseo Fortuño V i-
dal.

I 5 -421» contra M iguel Salam brits
Canet.

contra L u is  Benavent jBe-
navent.

l S-4* 3 , contra E n riq u e  E sq uert Be-
navent.

I 5 -424 » contra Juan Benavent.
l $-425i contra Ed uardo V id a l V i-

dal.
15-426, contra V  icen te Benavent.
Todos ellos vecinos de Cua-tretonda. 
A lbaida, 30 de ju lio  de 1943.— E l

Juez In stru cto r, F ra n cisco  de P. B la 
nes.— E l Secretario, 2. H,, Aurelia- 
no 1 barra.

17.104.
Alcalá la Real

Don M iguel Siles ' Pineda, Juez M u
nicipal, .Letrado, y en funciones 
do Responsabilidades P o líticas de 
es Le par tido.

H ago sab er: Que en este Ju zg a
do, en vir tud de orden de la Audien
cia Provin cial de Jaén, se instruyen 
expedientes c o n tra :

A nastasio Díaz Pérez, de C a stillo  
Locubín.

T rin id a d  R am írez É. a 111 uez, de 
esta ciudad.

Am onio Cañete R ivera, de Frailes* 
José A guilera H u e lle s, de Mures. 
Joaquín C a rrillo  Fuentes, de Orü- 

chuela.
Florencio A g uilera V ivoras, de E r 

m ita Nueva.
A ntonio M uro R u iz, de esta ciudad. 
Manuel H e rre ra  R uano, de Santa 

Ana.
T ib u rcio  C ontreras Collado, de

C a stillo  Locubin,
A ntonio Cano Arenas- 
L u is  D íaz O caña.'
Francisco Ibáñez O caña. 
Concepción A lcaraz R osales. 
F ra n cisco  Serrano Atienza, de Al

calá la R eal.
Santiago Palom ino V ilch es, de

C h a rilla .
José M aría Peinado C astillo. 
Francisco Collado Gutiérrez', de

C a stillo  Locubin.
Manuel M azuelos Ordoñez, d^ S an

ta Ana.
Pedro Jim énez Pasadas, Venta 

A grá maderos.
Antonio Jim énez C a rrillo .
Juan M iguel Co ntreras Peña. 
Antonio Jim énez Rodríguez. 
Vicente? C o ntre ras Peña.
B enigno M ontáñez L iñ e ira .
A ntonio Jim énez G arcía, de Alcalá 

la Real,
C ip ria n o  L a ra  E scribano .
C a m ilo  Izquierdo C a stillo ,
Antonio A renas Quesada*
Rosendo C astro T o rre s,
Felipe Jaén Zam ora.
Ju lio  Collado L a ra .
Manuel Gallego Villén.
Ju a n  A ntonio Palom ino Ibáftaz* 
Apolonio Sánchez Jaén.
Ana Sim ón Hernández.
Carm en N avarro  Rosales*
An ton i o Ros a Torres.
Bernardo G alán Espinosa*
Pedro M illa  R am írez.
M anuel Castro Zom ora.
A ntonio E sp in o sa B arranco .
E m ilio  Sánchez Jaén.
Dorotea Izquierdo Castillo*



P á g i n a  3 9 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 n o v i e m b r e  1 9 4 3

Cristóbal Lara Gallardo. 
Gumersión Castillo Fernández, 
Jerónimo Cuento González. 
Valentín Cabrera Gutiérrez* 
Antonio Lara Escribano.
Carmen Exlremera la Rosa» 
Raíael Cruz Chica.
Füomena Cordón Baeza*
Dolores Galán Jaén.
Adoración Escribano Anguita.
Juan Lara Rueda.
Miguel González Castillo.
Manuel González Castillo.
Andrés Castillo Pindado. 
Victoriano la Rosa Galán. 
Encarnación Jaén Ibáñez,
Juan Díaz Romero.
Adela Peláez Vakiavia.
Trinidad Peinado Pérez.
Primitiva Castillo Poruino. 
Francisca Lara Escribano.
Alcalá la Real, zó de julio de 1943. 

E l  Juez, Miguel Siles Pineda,
17.060.

Barcelona

En este Juzgado de Instrucción nú
mero 10 de Barcelona se ha incoado 
expediente contra Ceferino Navarro 
Palomera, vecino de ésta, bajo el nú
mero 23 de 1943.

Barcelona, 29 de julio de 1943.—El 
¿Secretario. Caiixto González.

B i l b a o
Pon José Bernal Algora, Magistrado, 

Juez de Instrucción del Juzgado 
número cuatro da los de Bilbao y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

Se incoan expedientes contra: 
Carmelo Monzón Reparaz, cuyo 

paradero actual se desconoce; expe
diente iiúm. Ó43.

Jesús Monzon, vecino de Bilbao, 
Cortes, núrii. 24, tercero; expedien
te 643.

Enrique MorenovPlaza, cuyo parar 
clero actual se desconoce»; expedien
te 643.

Modesto Moreno Lafuente, desco- 
pocido su paradero ; expediente 643.

José Motorio Hervás, desconocido 
jsu paradero; expediente 643.

Antonio Naranjo, vecino de Bilbao, 
Cortes, 15, cuarto izquierda.

Julio Ochoa Barriocan-al, cuya ve
cindad se desconoce; expediente 643.

Joaquín Olaizola, vecino de Bil
bao, Espartero ¿1. principal; expe
diente 643.

Jesús Olagoaga, vecino de Bilbao, 
Gordoniz, 9, cuarto ; expediente 643.

Germán Ollero Moren te, cuya ve
cindad se desconoce; expediente 643.

Bilbao, 24 de julio de 19 4 3.— El 
Juez, José R p r n a l ~ g ] | j u 
dicial ( itegible j^/^

C a s t u e r a

Don Manuel de Tena Dávila, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
accidental de esta villa y su par
tido.
llago  saber: -Que en este Juzga

do, por orden de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, se instruyen ex
pedientes contia:

Manuel Ortiz Caballero, de 28 años, 
hijo de Juan y Francisca, casado, 
vecino de Castuera; expediente nú
meros 619 de 1943 de dicha Audien
cia y 94 de 1943 de este Juzgado.

María Méndez Fernández, hija de 
José y de Gala, de ¿2 años, viuda y 
vecina de Castuera; expedie-n.tc nú
meros 619 de 1943 de dicha Audien
cia y 95 ele 1943 de oslo Juzgado.

Silvestre Celedonio Rivera López, 
de 26 años, casado, natural y veci
no de Cabeza del Buey, hijo de Fé
lix y C a l ix ta ; expedientes números 
631 de 1943 de relerida Audiencia y 
9O de 1943 de este Juzgado.

Diego ‘liburcio Fernández Muñoz, 
hijo de Francisco y de Vicenta, de 
21 años, soltero y vecino de Cas
tuera; expediente números 638 de la 
Audiencia y 97 de este Juzgado, am
bos del año actual.

Ménica Ortiz Davils, natural y ve
cina de Zalamea de la Serena, hija 
de Antonio e Isabel, soltera; expe
diente números 648 de la referida 
Audiencia V 98 de este Juzgado, am
bos del año actual.

Castuera, 29 de julio de 1943— El 
Juez, Manuel de Tena Dávila. 

.17.076.

Don Benito
Don Manuel Santamaría Lozano, 

Juez Municipal, Letrado, de esta 
ciudad, en funciones del de Ins
trucción de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do, por orden de la Audiencia de 
esta provincia, se instruye expedien
te contra:

Juan Parejo Alvarez, de 57 años, 
casado, panadero y de esta natura
leza y vecindad.

Don Benito, 28 de julio de 1943.— 
El Juez, Manuel Santamaría Lozano. 
El Secretario (ilegible) *

17078.
M a d r i d

El Sr. Juez de Instrucción número 
nueve de Madrid hace saber :

Que en este Juzgado se instruyen 
expedientes contra:

Número 23 de 1943» contra Anto
nio Moreno Toledo.

22 de 1943, Eustaquio Alonso Ro
jas, de 47 años, viudo.

40 de i 943, Gumersindo Menéndez

Bueno, con domicilio en la calle de 
Máiqucz, 27.

20 de 1943, Alejandro Ferrcr Mar
tínez, de 35 años, natural do Madrid, 
hijo de Enrique y Elena, que vivió 
en la calle de Carlos Rubio, 1 y 3.

18 de 1944, Manuel Justa García, 
que fue íuncionario del Ministerio 
üc la Gobernación.

ií> de 1945, Luis Rodríguez San
dio, de 4S años, casado, hijo de José 
María y Manuela, Ingeniero indus
trial y con domicilio en la calle de 
Palma, número 58.

15 de 1943, Salvador López Aran- 
da, natural de San ¿Sebastián, hijo 
de Juan y Desiderio, empleado, sol
tero.

17 083 a 89.

Pozoblanco

Don Rafael Caballero (jarcia, Letra
do y Juez de Instrucción acciden
tal üe esta ciudad.

l lago  saber: Que en este Juzga
do se instruyen expedientes contra: 

Número 4O4, contra Miguel Rís- 
quez López, vecino de Torrecampo.

4O5, Angel Cabrera Moreno, veci
no de Pozoblanco.

466, Antonio Serrano Camacho, 
vecino de Villanueva de Córdoba*

467, José Gutiérrez Román, yeci- 
de Pedroche.

468, Ramón Cardador Amor, veci
no de Pozoblanco.

454, Bartolomé Castillejo Coleto, 
vecino de Villanueva de Córdoba.

45 »̂ Joan Luna Cartam, vecino de 
ídem.

456, Baltasar Sánchez García, ve
cino ile ídem.

457, Miguel MansUla Navarro, ve
cino de ídem.

458, Miguel Fernández Molina, ye« 
ciño de ídem.

459, Manuel Escribano Bautista, 
vecino de Pedroche.

460, Valeriano Tirado Sánchez, ve
cino de Pedroche.
• 461, Antonio Sánchez Bravo, veci
no de Alcaracejos.

462, Samuel Ramírez Expósito, ye* 
ciño de ídem.

463, Cruz García Sánchez, vecino 
de ídem.

Pozoblanco, 26 de julio de 1943.—» 
El Juez, Rafael Caballero.—El Secre* 
tario, P. H., Francisco Valls.

17.092 y 93.

V a l e n c i a
Don José Jimeno Oleína, Magistral 

do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de Valencia.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se instruyen expedientes contra: 

Número 203 de 1943, contra José 
Costa Costa, vecino de Godella.
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204 ci<, 1 043 ,  F e d e r i c o  C o n t r e r a s  
G a r c m .  ve c i no  de  G o d e l l a .

205 de 11)43, M a n u e l  O i r c e l l e r  R o 
d r i g u e / ,  ver i  11 () de F o v o s .

2 4 i do V i c e n t e  E e n o l l o s a  A n 
d r ea ,  v e c i no  de A l b i i i xe c h .

250 de 1943,  J e s é  ú i m c n o  Rui/. ,  v e 
c i no  de Al huí  ver i l .

32S de 1043, Pcris Mareo, ve
cino que fue do Albuixech

329 d" 1013, H.e.iiisia Peris Torta- 
j a d o ,  v e c i no  de A l b u i x e c h .

330 de K)-|3, Ramón Peris T am a- 
ri l , weinn que fue de Albuixech.

Vul<-nriu, 27 (h> julio de 194?.— Fj 
Jue/ ,  Jo -é  Jimcno Oleij ia.— E l Se- 
crelario, P. 11. (ilegible).

1 7 . 007 .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D IE N C IA S  T E R R IT O R IA L E S  
S evilla

Don Jo sé  María Anudar Delgado,
Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
l l a g o  saber : One habie-nd-o sido 

salisiecna la cantidad de doscientas 
pesetas, impo-rle de la sanción eco
nómica impuesta en el expediente nu
mero 2.348 ai vecino de Carmena don 
Antonio (ion/ále/. Burra-co, recobra 
éste la libre deposición de sus bie
nes.

Lo que se -hace público para ge- 
nera.1 concoimiento.

Sevilla , 3 de julio de 1943.— El S e 
cretario, José  M aría Aguilar.

1 6 .8 1 0 .

AUDIENCIAS PROVINCIALES  
Bilbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sa la  de la Audien
cia Provincial de Bilbao v Secre
tario de la S a la  Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de  la 
misma.
Hace saber :  Que los expedientados 

que se relacionan han hecho efectiva 
la  sanción económica que les fué im 
puesta por el Tribuna! Regional, por 
lo que recobran la libre disposición 
de sus bienes:

Tom ás Marquina Zuazo, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Echan o.

Dolones Urquiza Bediaga, mayor 
de edad, casada, sus Jabores y veci
na de ídem.

Ambrosio Echeandfa E s t a  ncofia, 
mayor de edad, viudo, labrador y ve
cino de ídem.

Ar.dresa Aguirre Gárate, mayor de 
edad, casada, labradora y vecina de 
ídem.

Vicente E g u ía  Astobiza, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Üroxco.

Bilbao, 27 de julio de 1943.— El Se
cretario, Valeriano Peina.---Visto bue
no: El Presidente (ilegible).

L7-°7S y 4-
San Sebastián

Por haberse dictado dictado senten
cia absolutorio en los expedientes que 
se indican, han recobrado la libre dis- 
posición los inculpados s ig u ie n te s : 

Núm. 2.271 del extinguido T rib u
nal ile. Pamplona, cCfeitra Alejandro 
Orbegoxo Embil, vecino de Azpeitia.

2.4S4 del extinguido Tribunal de 
Pamplona, contra Joaquín Piando 
\ ázque/.g Segundo Martínez O'iano v 
Manuel Sarasola  Aramburu, vecinos 
de FucnLcrrabía.

San Sebastián, 27 de julio de 1943. 
Ei Presidente, Cir ilo Barcáiztegui.

17.050 y 1.

Por haber satisfecho las sanciones 
impuestas, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes los incul
pados que .se mencionan :

Anastasio Salavcrría  Bcngoechea, 
vecino <le Lez.o ; expediente núm.. 2.495 
dei extinguido Tribunal de Pamplona.

José  María Osa Amas, vecino de 
Z u m a y a ;  expediente .núm. 722 del ex 
tinguido Tribunal de Pamplona.

San Sebastián, 27 do julio de 1043 . 
PJ Presiden te, Cir ilo Barcáiztegui.

J7-°52 y 3-

Tarragona
Don Conrado Espín Bregante, Abo

gado, Secretario de la  Audiencia 
Provi- ci al de Tarragona.

C e rt if ic o : Que en el expediente 
7-243 y 1-846 del Tribunal y del Juz
gado, respectivamente, se ha dictado 

la siguiente, que, copiada literal
mente en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice a s í :

'Parragóna, 10 de mayo de 1943.— 
Visto por los señores anotados ai 
marge.i el expediente incoado por e <- 
poiisabmdad política por el extingui
do Tribunal Regional de Barcelona 
contra José  Cim Bernat Ferré, r a 
tina! y vecino de Cambrils, de cin
cuenta y nueve años de edad, casado 
y propietario, siendo Ponente el ílus- 
trísimo señor Presidente, don José 
Iba mies Olive,

Fa l lam os: Que debemos abso ’vei 
y absolvemos de toda responsabilidad 
política a José  Cim Bernat Ferré , ai 
que se notificará- esta resolución.

A sí por esta nuestra sentencia* de

finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Jaim e 
Pa-mies.—José Bravo .—Antjonio Prut. 
(T u rado  Espín. J

T arragon a, 10 de julio! de I943«w“ ’ 
El Juez, Conrado Espín.

1 O . 8 1 1 .

D<>n Conrado Espín Bregante, Abo
gado, Secretario de Ja Audiencia 
Provincial de T arragona.
Certif ico: Que Domingo González 

Esleve, inculpado en el expediente 
número 1.204 de 1959, q lle se le ins
truyó por responsabilidades políticas 
como incurso en la Lev de q de fe
brero de 1079), hizo va electiva la mul
ta que le fué impuesta por el extin
guido Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona en 
sentencia dirf.ida con fecha 10 de no
viembre d(J iu | i ,  consistente en 300 
pe^-las de multa, por lo que recobró 
la libre disposición de sus bienes.

T arragon a , 19 de julio de 1943.—E l  
Secretario, Conrado Espín. —  Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1 6 . 8 1 3 .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ateca

Don Manuel González-Alegre Bernar
do. Juez de Instrucción de Ateca y 
su partido.
En virtud del presente, y habiendo 

hecho efectiva el inculpado Pedro 
Abad Lacen a, la sanción que le fué 
impuesta por la autoridad competente 
en el expediente número 4.654-Z de 
responsabilidades polticas seguido al 
mismo, en su consecuencia ha reco
brado la libre disposición de bienes, 
lo que se hace saber para conocimien
to de quienes pueda interesar en or
den a la traba o levantamiento de 
embargos, lo que podrá pedirse por 

V'l interesado en el término de diez 
flías, apercibido de que transcurrido 
éste término se decretará el archivo 
definitivo de les autos.

Ateca, 30 de julio de 1943.—  El 
Juez, Manuel González-Alegre .— E l 
Secretario, Antonio Noguerós.

1 7 . 1 1 2 .

Bilbao
Don Valeriano Peña González, Ofi

cial primero de S a la  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secreta
rio de la Sala Especial de Respon
sabilidades Política-s de la misma. 
H ago s a b e r : A todas las entidades 

oficiales > particulares y al público 
en general, que los expedientados que 
a continuación se mencionan han he
cho efectiva la  sanción económ ica q u t
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les fué impuesta, por lo que recobran 
la  libre disposición de sus bienes.

Númerol 194 de 1942, contra José  
G aiozarám 'C ores ,  mayor de edad, c a 
sado, vecir.ó de Vitoria .

2*3 de 1941, coqtra Pantaleón Aco
rra  1 barra, mayor de edad, casado, 
pnarino y vecino de Madrid.

Bilbao, 10 <k julio de 1043.— El 
Secretario, Valeriano Peña. —  Visto 
J>ueno, el Presidente (ilegible).

¿6.824*

Ceuta

Se hace saber :  Que en los r " \ " -  
dientes cuyos nombres y núme; v ,e 
expresan a continuación, se ha dic
tado auto de sobreseimiento, por lo 
que los referidos expedientados lian 
recobrado la libre disposición de sus 

• b ie n e s :

983 de 1940, Guillermo Alguacil C o
bos, natural de Sevilla , de cuarenta 
y  cuatro años, hijo de Antonio y  Fau- 

■ la, soltero e  industrial.
1 .8 7 6 -de 1941, Francisco Guerrero 

"  Frías,,  viudo, Hijo de R afae l  y Do
minga, natural de Archidona (M ála
ga) y de este vecindario.

1.887 de 1941, Ju a n  M olina Nieto, 
hijo de Pascual y Manuela, natural 
y vecino de Ceuta.

1 de 1943, Cándido Prieto Berjón, 
hijo de Cándido y db Marciana, de 
Veintiocho años, soltero, chófer, na-

■ tural y vecino de Ceuta.
2 de 1943, Jo sé  Rom án Naranjo Gil, 

•hijo de Isabel, de treinta años, sol
tero, camarero, natural de Grazale- 
m a y vecino de Cádiz.

1.280 de 1941, Lu is  Molina Moreno. 
C euta, 24 de julio de 19 4 3 . - - E l  

Juez  de Instrucción (ilegible).

17.024

Cogolludo

Don Fernando Menéndez V ives, J u e ^
' ‘ de Instrucción de esta  villa de C o 

golludo y su partido.

H ace saber :  Que han sido sobre
seídos 'los expedientes instruidos en 
este . Juzgado contra los individuos 
que se relacionan, quienes han reco
brado la  libre disposición de sus bie
nes :

Núrrf. 184 de. 1940, contra Fermín 
C uesta  Zurita ,  vecino de Cogolludo.

133 de 1941, contra Pedro  F ra g u a s  
Y agü e, de ídem.

.14 de 1940, contra Gregorio  Simón 
M agro, de F sp in o sa  de Henares.

18 de 1943, contra Víctor* Serrano
Serrano, de Peñalba de la Sierra*. . . .   >. .• ¿..

3 1  de 1943, contra Domingo Angón 
G uijarro, de Espinosa de Henares.

Cogolludo, 28 de julio de 1943.—E l  
Juez, Fernando Menéndez V ives .— El 
Secretario (ilegible).

I 7*°25*
Córdoba

Don Enrique Rodríguez Cabezas, ac
cidentalmente Juez de Primera Ins
tancia número uno de esta capital.

Hace saber :  Que en el expediente 
que se sigue en este Juzgad o contra 
Ensebio B a r r io *  Herruso, vecino de 
Obcjo, se dicto auto, que quedó fir
mo, sobreseyendo dicho expediente, 
por J o  que ha recobrado la 'libre dis
posición de sus bienes.

Córdoba, 17 de julio de T043.— El 
Juez, Enrique Rodríguez.— E l Secre
tario (ilegible).

17,077

Guadalajara
Don Angel García  Estrem iana, Juez 

Municipal Letrado de esta  ciudad, 
actualmente en funciones de Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
de la  m isma y su partido.

H ago  saber :  Que habiéndose so
breseído por la Audiencia Provincial 
de esta capital, los expedientes que a 
continuácicn indican y declarado 
que los hechos que los motivaron no 
entrañan materia de. responsabilida
des políticas, los inculpados en di
chos expedientes, que asimismo se 
expresan, han recobrado la  libre d is
pos i ció,n de sus bienes.

Los  expedientes e inculpados de 
referencia son lo - siguientes :

Número 90 de 1941,  contra Loren
zo Martínez Bueno.

69 de 1941, contra M anuel 'G arrido  
Wandeímer.

193 de 1941,  contra Antonio C a b a 
llero Saiz.

1 1 7  de 1941,  contra Ju a n  Ocaña 
Sánchez.

216 de 1941 ,  contra Julián  Vera  
Martínez.

176 de 1940, contra Rafae l Tarde 
Borda.

145 de 1941,  contra Jo sé  V ilar  Aci- 
rón.

' 5e 1941,  contra. Angel Viejo 
Doncel.

71 de 1941,  contra Je sú s  Alcalde 
Garrido.

186 de 1941,  contra San tiago  G a r 
cía López.

25 de 1941 ,  contra Je sú s  del Amo 
Barón.

21 de J941, contra Mercedes Cau- 
sapié Sánchez. *

41  de 1941,  contra ¡Nicasio Escu
dero

183 de 1940, contra Mariano M a r
tínez Díaz.

93 de 1940, contra Antonio Garrido 
Martínez.

212 de 1041,  contra Anastasio M ar
tínez Mari sánchez

1 de 1943, contra José  de María V a 
lle jo y V e!a s00.

148 de 1940, contra Ju an  Pajares  
Núñoz.

185 de 1941, contra Je sú s  Merino 
Lozano.

143 de 1 94 1 , contra Daniel Armen- 
gol Conesa

143 de 1940, contra M aría  Andrés 
Sánchez.

24 de 1941, contra Trinidad Sanz 
de la Hoz.

Ouadalnjara, 17 de julio de 1943.—  
El Juez, Angel G arc ía .— E l Secretario 
(h eg iee) .

Ib.70I.

Lérida

Por haberse hecho efectiva la san
ción económica de 1.000 pesetas, im 
puesta al inculpado Jo s é  Castellv í 
Miró, por el Tribunal Nacional en 
sentencia dictada en 21 de enero de 
1942, en 'm éritos del recurso de alzada 
interpuesto ñor mismo contra la  
sentencia dictada por el extimo»’ . , 
Tribunal Regional de Rcsronsabilidn- 
des Políticas de Barcelona, en el ex 
pediente número 73, rollo 727 de 1939, 
ha recobrado dicho inculpado la libre 
disposición de su* bienes.

Lérida, 13 de julio de 1943.— El S e 
cretario, Miguel Sarra to .— Visto bue
no, el Pievidente, T o m ás  Alonso. 

16.702.

Pastrana
Don Bernardo Sarri  Revuelta, Juez 

de Instrucción accidental de P a s 
trana y su partido.

H ago  saber :  Que habiéndose dic
tado auto .de sobreseimiento en los 
expedientes que se dirán, por la A u 
diencia Provincial de Guadala jara ,  
han, cesado las medidas precautorias 
de todo género que se hubieran 
adoptado contra los bienes pertene
cientes a los encartados en dichos e x 
pedientes, que son los s igu ie n te s ;

Número 165 de 1940, contra Be- 
nigño G ism eras Herreros, de Aran- 
zueque.

205 de 1941,  Em il io  Cordón Eu9e- 
bio, de Mondéjar.

1 19  de 1941, C asim iro  L o re n z o .  
Carpintero, de Arm uña de T a juña.

195 de 1941, Isidro López López, 
de Pioz.

2 13  de 1941, Pedro H ita  Rodríguez, 
de Pioz.

221 de 1941* Jo s é  M aría  López Del
gado, de jHcntova.
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G u m e rs in d o  G a r c ía  Pa lero ,  d e  Ten- 
’dilia.

159  d e  194 1 ,  P 'rancisco R o m o  Ro- 
blediílo, de A r a  nz ñeque.

]8S de 1940, R a fa e l  del V a l  Núñez, 
2 i8 de 194 1,  D oroteo  Sá nch ez  Y e -  

bra,  de Al moa acid <le Z o r i ta .
P a s c a n a ,  21  de ju lio <le 1043.— E l  

J u e z ,  í>. S a r ;  1 .— E l  Se c re ta r io ,  M i 
guel  H orohe.

16 .707.

Posadas

D o n J o s é  R u iz  H e n s ,  Ju e z  M unic ipa l  
propietar io  de bienios anter iores  
■del J u z g a d o  M unic ipal  de e s t a  vil la  
de P o s a d a s  y  su térm ino y a c c i 
denta l  de P r im e r a  In s ta n c ia  d e  la  
m is m a  y su part ido,  por e s ta r  en 
uso de perm iso  el señor Ju e z  de 
P r im e r a  Ins ta n c ia  propietario .  ' 
H a g o  saber  : Que por .haberse d ic 

tado auto de sobrese im iento  en el 
expediente  tra m ita d o  en este  J u z g a 
do sobre resp on sab i l id ad es  polí t icas ,  
contra  el vec ino  de P a lm a  del R ío  
J u a n  A c o sta  M anz ano ,  con fecha 6 
d e  junio  últ imo, h a  recobrado el m is 
mo la libre disposición de sus  bienes.

P o s a d a s ,  17 do ju l io  de 1043:— E l 
Ju e z ,  J o s é  R u iz .— E í  Secreta i  io, J o s é  
de U ribe .

16 .743 .

v *--------------------

D o n  J o s é  R u iz  H e n s ,  Ju e z  M u n ic i 
pal propietario  de bienios an ter io 
r es  del J u z g a d o  M unic ipa l  d e  e s ta  
v i l la  de P o s a d a s  y su térm ino y 
accidenta l de P r im e r a  In s ta n c ia  de 
e s ta  vil la  de P o s a d a s  y su part id o,  
por e s ta r  en uso de perm iso  el se
ñor Ju e z  de  P r im e r a  In s ta n c ia  p ro 
p ietario .

.H a g o . saber  : Que por h a b e r s e  d ic
tado auto de  sobrese im iento  en el e x 
pediente  t ram itad o  en e s te  Ju z g a d o  
sobre resp on sab i l id ad es  políticas ,  con
tra el vecino de P a lm a  del R ío  A n 
tonio U b e d a  M art ín ,  con fecha 6 de 
junio  último, ha recobrado el misino 
Ja libre disposición d e  sus  bienes.

P o s a d a s ,  17 de julio de 1943.— El 
' Ju e z ,  J o s é  R u iz .— E l  Se cre ta r io ,  J o s é  
d e  U ribe .

16.768.
%

D on J o s é  R u iz  H en s ,  Ju e z  M unic ipal  
propietar io  de bienios anter iores  
del J u z g a d o  M unic ipa l  de e s ta  vil la  
de P o s a d a s  y su térm ino y acc i
denta l  de P r im e ra  Instan c ia  de la 
m is m a  y  su part ido,  por e s ta r  en 
u so  de perm iso  el señor Ju e z  de P r i 
m e ra  I n s t a n d a  propietar io .
H a g o  sab er*  Que per haber  sido. 

(Sobreseído el expediente tram itado en

este  Ju z g a d o  sobre re sp on sab il id ad es  
polít icas  contra  el vecino de P a lm a  del 
R ío  A n se lm o G ó m ez  B e rm ú d e z ,  ha  
recob rad o  el m ism o la  l ibre  d i s p o s i 
ción de sus  bienes.

P o s a d a s ,  17  d e  ju lio  d e  194 3 .— E l  
Ju e z ,  J o s é  R u iz .— íEl S ecre tar io ,  J o s é  
de U ribe .

16.798

Don Jo sé  R u i /  H en s ,  J u e z  M u n ic i 
pal propietario  de bienios an ter io 
res  del Ju z g a d o  M unic ipal  de e s ta  
v i l la  de P o s a d a s  y  su térm ino  y  
accidenta l d* P r im e r a  In s ta n c ia  de 
la  m ism a  y su part ido, por e s ta r  
en uso de pen u iso  el señor ¿ u e z  de 
P r im e r a  In s ta n c ia  propietar io .

H a g o  s a b e r :  Que por l iaber  sido 
sobreseído el expediente  t ram itado  en 
este  Ju z g a d o  sobre resp on sa b i l id a d e s  
polít icas  contra el vecino de P a lm a  
del R ío  J o s é  Pérez R o m e ro ,  h a  r e co 
brado el m ism o la  l ibre  d isposición 
de sus  bienes.

P o s a d a s ,  17  de ju lio de 194 3 .— E l  
Ju e z ,  J o s é  R u iz .— E l  Se c re ta r io ,  J o s é  
de U ribe .

16.799.

D on J o s é  R u iz  H e n s ,  J u e z  M u n ic i 
pal ele bienios an ter iores  del J u z 
g ad o  M u n ic ’ pal de  e s ta  v i l la  de  Po
sa d a s  y su <ormino y acc identa l de 
P r im e r a  In s ta n c ia  de la  m is m a  y  
su part ido,  por e s tar  en uso de p e r
miso el señor Ju e z  de P r im e r a  I n s 
tame i a propietario .

H a g o  sabe ;  : Q ue  por h aber  sino 
sobreséalo  el exp ediente  tram itado  en 
este Ju z g a d o  sobre re sp on sab i l id ad es  
políticas  contra  c.l vecino de R a im a  
del' R ío  M anuel G u e r ra  L o p era ,  ha 
recobrado el m ism o la  libre d i s p o s i 
ción de sus  bienes. v

P o s a d a s ,  17 ele julio d e  1943.---E l  
Ju e z ,  Ju * é  Ruiz.-— E l  Secre tar io ,  J o s é  
de U ribe .

16.S00.

Sacedón

D en J u a n  R u i?  Zorr iH a Sendín ,  Ju e z  
ne Insft occión accidenta l del p a r 
tido de Sacedón .

H a g o  s a b e ' .  Q ue habiendo sido -o 
sobreseído el exp ed iente  t r a m ita d o  en 
!\J<;des p o M ie a s  núm ero  61 de 1*741, 
seguido  contra Antonio  Pérez R o d r í 
guez. vecino d -  Saced ón ,  d im a n a  ; lc  
uc-1 procedim iento  s u m a r ís im o  que  se 
b* ha seguido  por la Ju r i s d i  v ó o  ce 
G u e r r a  por auto dictado  por la  A u 
d ie n c ia  P r o v in c ia l  d e  G u a d a l a j a r a

con fech a  20 d e  m a y o  últim o, acor- ,  
dando qu e  dicho su m ar iad o  recobre 
la libre d isposic ión de sus bienes que  
le hubieren sido e m b a rg a d o s  en d i 
cho procedim iento ,  siendo sufic iente 
este  anuncio  p a ra  que  sin m ás  r e q u i 
sitos se te n gan  por levan tad os  c u a n 
tos e m b a rg o s  y m edid as  pre ca u to r ia s  
se hubieren podido l levar  a cabo.

Sa ced ón ,  20 de ju lio  de 1943*— E l  
Ju e z ,  J u a n  R u iz  Zorr i l la*

16.801.

D on J u a n  R u iz  Z o rr i l la  Sen d ín ,  J u e z  
d e  Instru cc ión  acc ide nta l  del p a r -  
tido d e  S a c e d ó n . ’

H a g o  sa b e r ;  Q u e  hab iendo sido so
breseído el exp ediente  de re sp o n s a b i 
lidades políticas  núm ero  56 de 194 G  
seguido  con tra  D ion is io  M ellado del 
Pozo, vecino de  S a lm e ró n ,  d im a n a n te  
del procedí m iento  su m a r ís im o  que  se 
le h a  segu id o  por la  Ju r isd icc ió n  de  
G u e rra ,  por auto  d ic tad o  por la  A u 
d iencia  provincial de G u a d a la ja r a  con 
fecha  24 d e  abril  ú lt im o, a cord an d o  
que  dicho su m a r ia d o  recob re  la  l ib re  
d isposic ión de sus bienes que le h u 
bieren sido e m b a rg a d o s  en dicho p r o 
cedim iento,  siendo suf ic iente  este  
anuncio  pa ra  que  sin m á s  re q u is i to s  
se tengan  por le v a n ta d os  c ua nto s  e m 
b a rg o s  y m ed id as  p re c a u to r ia s  se h u
bieren podido l levar  a  cabo.

Sa ced ón ,  20 de ju l io  de 1943 .— E í  
Ju e z ,  J u a n  R u iz -Z o rr i l la .

.16.802.

Don J u a n  R u iz  Z orr i l la ,  Jue z  d e  I n s 
trucción accidenta l  del part ido d e  
Sa ce d ó n .

H a g o  s a b e r :  Q u e  hab iendo  sido so
breseído el exp e d ie n te  d e  re sp o n s a b i 
lidades  molturas núm ero  41 de  19 4 1 ,  . 
segu id o  con tra  J u a n  An ton io  E c i j a  
S á n ch ez ,  vec ino  de Sa ced ón ,  d im a 
nante del p roced im ien to  s u m a r s im o  
que se  le h a  seguido por la  Ju r i s d i c 
ción de G u e r ra  por a u to  dic tado  por 
la  A u d ien c ia  P ro v in c ia l  de  G u a d a la 
j a r a  con fe ch a  6 de  m a y o  ú ltim o,,  
a cordand o  que  dicho su m a r ia d o  reco 
bre l a ‘ libre d isposic ión de su s  bieneá 
qu e  le hubiera*. 1 sido e m b a r g a d o s  e n ;  
dicho procedim iento ,  siendo suf ic ien
te e s te  anuncio  p a ra  que sin m á s  re 
qu is i tos  se  ten g an  por l e v a n ta d o s /  
cuantos  e m b a rg o s  y  m ed id as  pre c a u - '  
tp rias  se hubieren  podido l levar  á  
cabo.

Sa ced ón ,  20 de ju lio  de 19 4 3 .7 -E t  
Ju e z ,  J u a n  R u iz  Z o r r i l l a ^  **“  /

}  6.801
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Bilbao

Se cita, llama y emplaza a Carme- 
So Monzón Repara/, Enrique Moreno i 

Plaza, Modesto Moreno L a  fuente, | 
Jo s é  Motuiiu i le rvá s ,  Julio Ochoa i 
Barriocunal y Germán Ollero Moren- ¡ 
te, cuyos actuales domicilios son des- j 
conocidos, para  que comparezcan, : 
dentio del termino de cuna» días, an
te el Juzgado de instrucción nú ni. 4, | 
'sito en Ibánez de Bilbao, 20, c u a rto ; ;  
•con el fin de ser oídos en expediente; 
que contra los mismos instruyese con j 

el núm. Ó43 de 1941. j
Bilbao, 24 de julio de 1943. - -  El ! 

Juez de Instrucción (ilegible). — E l i  
Secretario judicial,  Toribio Diez.

¿7.071

Se  cita a Antonio Goicoechea La-  
«agabaste’r y Lu is  Expósito, cuyos 
domicilios actuales se desconocen, pa
ra  que, dentro del plazo ' de cinco 
días, comparezcan ante este juzgado , I 
sito en la calle de Ibánez do Bilbao, I 
núm. 20, cuarto, al objeto de recibir-, 
les declaración en expediente -que les 
Instruyo con el núm. 652 de 1941. j 

Bilbao, 24 de julio de 19 4 3 .— E l p  
Juez  de Instrucción núm. 4, Jo sé  1 

■ N erm as.— El Secretario (ilegible) < 
17.071 bis, *

Ecija 
i

Don Pedro M aría  Bugalla l  del Olmo, ¡ 
Juez de Instrucción de este par-!
•j ■ 1tido. (

Hajgo saber:  Que por proveído de i 
e s ta '  fecha, dictado en el expediente 
números 339 y 3.780 de ,1941, se ha 
acordado rectificar el «nombre del in
culpado Manuel Avila  R am o s,  por el 
de Manuel A v ila  Ruiz (a) /(Cande
lilla», vecino de Fuentes de Andalu
cía ,,  que resulta ser el verdadero; cu
y a  rectificación se hace con relación ] 
al edicto publicado en el núm. 158 de 
1941 del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  109 del mismo año del 
«Boletín Oficial» de esta  provincia.

Eci ja ,  27 de julio de 1943.— El Juez, 1 
Pedro María BugaFal del Olmo.— El ' 
Secretario, Joaquín Ram os. *

¿ 7*079
LLanes

P o n  Ricardo G arcía  Herrera, Juez  ̂
de Instrucción de I/lañes. «

H ago  sa b e r :  Que en procedimiento I 
de ejecución de sentencia dictada en ¡ X  
los expedientes de Responsabilidad j t 
Política seguidos contra Ave-lino 1 £

González Cordero, de c u a r e n t a  
añbs, casado, carpintero y vecino de 
Columbres ; Máximo de la 'Forre Cue
to, de cuarenta años, soltero y de la 
misma vecindad ; Jo sé  Señares F e r
nández, mayor de edad, casado, sin 
profesión especial y de la misma ve
cindad; Benigno Posada Noriega, 
mayor de edad, casado, labrador y 
de igual vecindad; Francisco Fernán
dez Rodríguez, mayor de edad, sol
tero, labrador y de la  m ism a vecin
dad que los anteriores, y Federico 
Palacios Gómez, mayor de edad, ca
sado, empleado y de la misma vecin
dad, expediente núm. 1.486, y  con
tra José  Cerecedo 'Pames, mayor de 
edad, soltero y vecino que füé de F la 
nes, se hace saber que los que se 
crean • con .algún derecho sobre '.ios 
bienes de dichos expedientados de
ben comparecer a ejercerlo ante esto 
Juzgado, en término de treinta días.

Llanos, 28 de julio de 1943. El Se
cretario judicial, Lu is  R iera. *— El 
Juez (ilegible).

* 7 - ° 32

Morón de la Frontera

Don Julio  Blázquez López, en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
Morón de la  Frontera.

Por el presente, se cita a Antonio 
Forres Jiménez, vecino de Morón de 
a Frontera, hoy en ignorado pára- 
lero, para que, dentro del ¡plazo de. 
rinco días, comparezca ante este Juz
gado, para  deponer en e'i expediente 
minero uno del corriente año, hacer- 
b saber los cargos  que le resulten 
r presente la declaración jurada de 
mantos bienes posea. .

Morón de la -Frontera, 28 de julio 
le i 943.— El Juez ,  Ju lio  Blázquez.— 
vi Secretario (ilegible).

17-045

MAGISTRATURA DEL 
TRABAJO
DE ZARAGOZA

Don José Zamibalamiberri Gayo, M a
gistrado de T rabajo  núm ero uno de 
Zaragoza.

Hago saber: Que en esta M agistra
tura se tram ita  el ju-cio núm ero 2G4 
le 1943, instado por don Joaquín Due- 
o  M iralleg con tra  Luis L a-redera 
íiiguez, fab rican te  de cu izado que íué, 
kstablecido en esta ciudad y cuyo ac- 
ual paradero  se ignora, <m reclam a
ron de can tidad  por servicios pres
ados, habiendo acordado publicar el 
uesente edicto citando  al expresado 
lemán dado, para  que el día 4 de di- 
éembre próximo, a las dies y media, . 
■•cmpars^ca an te  esta  M agistratu ra , j 

i ta  en Predicadores, 5-6, a l objeto de |

. asistir como ta l dem andado al acto 
i j de conciliación de mencionado juicio;
-; y caso de que no hubiere avenencia,
1 i entiéndase citado para  la ceiebrac ón 
-; del juicio ve.bal, que tend ía  lugar 
1 j seguidam ente, al cual deberá concu- 
-! rr :r  con toda la prueba c;c que in ten- 
, - te valerse, previniéndole que dichos 
r 1 actos se celebrarán  aunque no con- 
. ¡ curra, a m enos de alegar justa  cau- 
-! Ka y que puede hace; uso de Aboga- 
.! do y Procurador que lo defienda y  

1 | represente en  mencionados actos, he- 
. liándose la-; copias simples presentdas 
-! U su disposición la Secretaría  del 
. j q u e  autoriza.
: i Dudo en Zaragoza a tres de noviem- 
-; bre de m il novecientos .cua 'en ta  y  

: i  tres.—Eü Juez, José Zam balam berri.—
; El Secretario  (ilegible).

4.844.-0.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de P rim era Instancia  

núm ero 17 de esta capital, por provi
dencia del día de hoy, h a  adm itido 
la dem anda de juicio declarativo o r
d inario  de mayor cuan tíe , prom ovida 
por el P rocurador don Tom ás Rome
ro N tstal, en nom bre y rep resen ta
ción de don Jaim e Cariis T orren ts, 
con tra  la  en tidad  «Hércules Film s, 
Sociedad Anónima», don F lorentino  
Pombo Romero -Robledo y don F ra n 
cisco o Franco Paolini, sobre pago de 

\ veinte mil quinien tas ochenta  y n ue
ve pesetas con noventa céntim os y  

costas; de la que se h a  acordado con
fe rir traslado a dichos dem andados, 
y, en su consecuencia, se €m plaza pc/r 
medio de la presente al referido de
m andado don Francisco o F ranco  
Paolini, cuyo paradero es desconocido, 
p a ra  que en el ‘im prorrogable térm ino 
de nueve días com parezca en los re
feridos autos, personándose en form a; 
previniéndole que si no lo verifica 
le p a ra rá  el perjuicio a que hubiere 
lugar y que las copias sim ples de ‘ 
la R em anda y docum entos se encuen
tran? a su disposición en Secretaria.

M adrid, 6 de julio de 1943.—El Se
cre tario  (ilegilbe).—V.° B.°, el Juea  
(ilegible).

4.059-A. J.

M A D R I D

Edicto
Por presente hace público para 

general conocimiento <ie que en el Juz
gado de Primara Instancia número 21 
de esta capital se sigue, a instancia d© 
doña Alejandra Montero MarotOj expe-*
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d i e n t e  s obr e  d e c l a r a c i ó n  d e  f a l l e cim i e n t o  
do ¿u es j t^so do»; J u l i o  G o n z á l e z  y  M a r 
t í n e z ,  n a t u r a l  o e  S a n t a  O l a l l a  ( T o l e 
d o ) ,  el  cua l  d e s a p a r e c i ó  d e  s u  d o m i c i 
l i o  e l  d í a  2  d e  a g o s t o  d e  1912.

Y para su publ icación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  I ) E L E S T A D O ,  se e x 
pide  f-1 prc>en;e en Madrid a dieci séi s  
de octubr? de :nil novec i entos  cuarenta  
V t res . — En S-e "retaid o ,  Di e go  L e r d a . —  
Vi s to  bueno,  tv Jue z  de Pr imera  I n s 
tancia,  Alber to  García Mart ínez .

4.741-A. J.  y 2.* 9-11-943

S A N T A  M A R T A  D E  O R T I G U E I R A

Cumpliendo el articulo 2.012 de Id 
Ley procesal, a efectos del 193 del 
Código Civil, se hace saber la exis
tenc ia  de espediente sobre fallecim ien
to de José Landrove Lám elas y su 
hijo Carm en Landrove M artiño, n a 
cidos en 1869 y 1893, en Landoy, O r
tigue ira, ele donde m archaron  para  
el B rasil en 1927.

S an ta  M arta  de O rtigueira, 16 de 
octubre de 1943.—El Juez de P rim e
ra Instancia , Luis González Dicgucz. 
Ante mi, el Secretario, M anuel Ro
dríguez Salas.

3. 853-A. J . y 2.» 9-1.1-943

s a n t a  m a r t a  d e  o r t i g u e i r a

^ Cumpl i endo  o! art ículo 2.042 do la 
Lev <!(' En j ub\;  i m Yul o  Civi l ,  v a o bu-  
tos del 193 del Códi go ,  so lince saber  
la ex i s t enci a  en este J u z ga d o  de e x p e 
diente  sobre dec laración de  fa l l ec i mi en
to de Manuel  Pardo Piñón,  de  s et enta  
años,  hijo de  Manuel  y Ju a n a ,  l abra
dor,  casado con María Mercedes  Pe ña  
Insúa,  natural  d¿ Deves os - Or t i gue i ra ,  t u 
gar de Dorna,  de donde  se «ausentó para  
Cuba en 1925, dejando de t cnerso  sus  
noticias desde  1928.

San t a  Mart a  de. Ort i guei ra ,  17 de  
s ept i embre  de  1943.—An t e  m í j Manue l  
R. Sa l as . — El Juez  de Primera I n s t a n 
cia,  Lui s  Gonzá l e z  Di é g u c z

4.734-A. J , y 2.a 9-11-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
respojisabilidacles legales de no pre
sentarse los procesados gue a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les j i ja , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala . se les c^ a> 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conaucción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal . con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
¿njmciamíenlo civil.

Juzgados m ilitares
5.371

FONFRIA PEREDA, Felipe; h ijo  de 
Francisco y de M aría, n a tu .a l de Ma- i  

drid, soltero, jornalero, Cq  2 2  años, ¡ 
vecino de Alforteville (Seine), F ian - j  
cía; com parecerá den tro  del térm ino ¡ 
de diez días an ê el Juzgado Instruc- j 
toe de Parques y Talleres de Automo- 
vilisto sito  en M adrid, en la calle de 
Ríos Rosas, núm . 1, a responder de 
los cargos que le resulten  en. el ex
pediente judicial que se le instruye 
con el núm . 121.120, por faiita a  con
centración. i 

4.309.
5.372

ECHARTE GOMEZ, Eugenio; h ijo  
de Anastasio y de Dionisia, n a tu ra l ¡

de Caseros (Pam plona), de 22 años, 
so ltero ,'ap rend iz , domic.liado últim a
m ente en Pam plona; com parecerá 
dentro del térm ino de diez d ías ante 
el Juzgado In s tru c to r de Parques y 
T alleres de Automovilismo sito en 
Madrid calle de Ríos Rosas, núm. 1 
(cuartel), a responder do los cargos 
que ¡e resultan  en el expediente ju 
dicial que se le in -Luye con el n ú 
m ero 120.933, per fa lta  a concen tra
ción.

4370.
5.373

LADRON DE GUEVARA REMMIN, 
A ntonio; h ijo  de* M anuel y de M aría, 
n a tu ra l de O ran  (Africa), d - 21 años, 
soltero conductor, vecino de A lican
te. y cuyo acr.ual paradero se ignora; 
rompe-rece.á den tro  dol térm ino de 
diez días an te  el Juzgado In s truc to r 
de Parques y Talleres de Automovi
lismo sito en  M adrid, calle de Ríos 
Rosas, núm . 1, a responder de los 
cargos que le resu ltan  en el expedien
te judicial que ¿e le instruye con c-1 
núm ero 121.451, por fa lta  a  concen
to ación.

4.371.
5.374

VANACLOY IGUAL M anuel; h :jo 
de M anuel y de C ;rm en, n a tu ra l de 
Pouzouls o Pontos (Gerona), de 20 
años, soltero, agricultor, cuyo actua l 
paz-adero y domicilio se ignora; com
parecerá den tro  de* térm ino de diez 
días an te  el Juzgado In s tru c to r de 
Parques y Talleres de Automovilismo 
si to en Me drid, en la calle de Ríos 
Rosas, núm. l (cuartel), a responder 
de los cargos que le resu ltan  en  e l ,

expediente que se le instruye con el 
núm ero 119.507, por fa lta  a concern, 
t- ación.

4.372.
5.375

G IL  SALVADOR, R am ón; h ijo  de 
R am ón y de R am ona, n a tu ra l de 
M on.anejos (C astellón), de 21 años, 
soltero, ladrillero, vecino de Barcelo
na, con domicilio en la M ontaña de 
M cntjuich, tras S tadium , Casa Vale
ro; com parecerá den tro  del térm ino 
de ^ e z  días an te  el Juzgado In s tru c 
to r de Parques y Tálleres de Automo
vilismo sito en M adrid, en  la calle 
de Ríos Rosas, núm ero 1 (cuartel), 
a  fin de responder a les cargos que 
le resu ltan  en el expediente judicial 
que se le instruye con el núm ero 
121.123, por fa lta  a concentración.

4.373.
5.376

FERNANDEZ SORIANO, V en tu ra ; 
h ijo  de V ictoriano y de Felipe, n a 
tu ra l y vecino de Aran juez, de 22 
años, soltero, y cuyo actual paradero  
se ignora; com parecerá den tro  del 
té .m ino de diez días «nte el Juzgado 
In s truc to r de Parques y Talleres de 
Automovilismo sito en M adrid en la 
calle de Ríos Rosas. núm . 1 (cuartel), 
a responder de los* cargos que le re 
su ltan  en el expediente judicial que 
se le instruye con el núm ero 121.124, 
por fa lta  a  concentración.

4.365.
5.377

SANCHEZ ZURRO, Clem ente Anto
nio, h ijo  ds R aúl y de Carm en, n.utu- 

! ra l y vecino de M adrid, de 21 años, 
i soltero, estud ian te  cuyo ac tua l p a ia - 
¡ dero y domicilio se ignoran; com pa- 
1 reccrá dentro  del térm ino de diez 
días an tc  el Juzgado In s truc to r de 
Parques y Talleres de Automovilismo, 
sito  en M adrid, cu lie -de Ríos Rosas, 
núm ero 1 (cuartel), a responder de 
los cargos que le resu ltan  en el ex
pediento judicial que se le instruye 
con <d núm . 120.890, por fa lta  a con.» 
cent: ación.

4366.
5.378

ECHEVERRI ARELLANO, León; 
h ijo  do Cirilo y de Dolores, n a tu ra l 
y vecino d e Caparroso, partido  jud i
cial de Tafalla- (N avarra), de 22 
años, soltero, labrador; com parece:á 
den tro  del térm ino de diez días an te  
el Juzgado In s tru c to r de Parques y 
Talleres do Automóvilísimo, sito  en  
Madrid, calle de Ríos Rosas núm . I  
(cuartel), a respondo:* de los cargos 
que le resu ltan  en el expediente ju 
dicial que se le instruye con el nlim e
ro 121.116, por fa lta  a concentración*

4.367.
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5.379
RODRIGUEZ ALVAREZ JORDA, 

Tarsicio; h ;jo de Alejandro y de Gre- 
goria, natural de Ut.illa (Soria), sol- 
teio, cuyas demás circunstancias ¿e 
ignoran así ccmo su actual parade
ro; comparecerá dentro del nérmino 
de diez días ante el Juzgado Instruc
tor de Parques y Talleres de - Auto
movilismo sito en Madrid, calle de 
Riois Rosas, núm. 1, a responder de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente judicial que se le instruye 
con el núm. 121.127, por falta a con. ! 
cent ración.

4.368.

Juzgados civiles

5.380
LATORRE SANCHEZ, Antonio; na

tural de Barcelona, casado, jornale
ro, de veinticinco años de. edad, hijo 
de Jaime y de Paz. domiciliado últi
mamente en calle de ALCúntitiia, nu
mero 97, tienda; procesado en causa 
191 de 1939, por el delito de robo, se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde.

17.346, bis.
5.381

ALLEPUG CASTILLO, Carmen; cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada en la calle Roca, 28, de 
Barcelona; procesada en causa 398 de 
1942 por hurto seguida en el Juzgado 
de Instrucción ’ número 13 de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo den. 
tro del término de diez días, para 
constituirse en prisión.

17-585. '
5.382

• RAMOs ROCHA, Manuel; natural 
do Cóí 11, casado cu maree o, de 32 años, 
h ijo de Andrés y de Dolores, domici
liado últimamente en Viladomat, 23, 
principal, segunda, Barcelona; proce
sado en causa 444 de 1941, por esta
fas, seguida en él Juzgado de Instruc
ción número 13 de Barcelona.; com
parecerá ante el mismo dentro del 
término de 'diez días, para constituir
se cn prisión.

17.568.
5.383

SANCHEZ /DIAZ, Raimundo; ouyas 
circunstancias y panadero se descono
cen; procesado en causa 597 de 1941, 
por estafa, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona; 
comparecerá anee el mismo dentro del 
término de diez días, para constituir
se en prisión.

17.569.

5.384
MARECA CRESPO, Zacarías; de 34 

años, hijo de Antonio y Vicenta, sol- 
; vero, negociante en carbones, natural 
jy  vec.no de Zaragoza; procesado en 
: sumario 58 de 1942, por eAafa; com
parecerá en término de .diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Gala- 
taynd, para constituirse en prisión.

17.311.
5.385

MASO ARO PASARIUS, José Anto
nio; de 19 años de edad, soltero, hijo 
de Antonio y Buenaventura, natural 
de Alayo:, jornalero, vecino que fue 
de c&ia ciudad, con domicilio en calle 
Lonjeta, 37, y de paradero ignorado; 
procesado en sumario 37 de 1941. que 
se le sigue por robo; comparecerá den- 
tío  del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Taima de 
Mallorca, sito en la calle de San Mi
guel, núm. 86, con objeto de llevar a 
efecto l>a prisión decretada contra el 
mismo.

16-796.
5.386

MARCOS GOMEZ, Isaac; de 23 
años, hijo de Isaac y Rafaela, natu
ral ¿e  Olmedo de Oamares y • vecino 
del mismo término, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en el 
té; mino de diez dias ante este Juz
gado su Béjar, a fin de 'constituirse 
en prisión.

17.070.
5.387

HERNANDEZ LAZARO, Mariano; 
de 18 años, soltero, sas-tre, natural y 
vecino de Valladolid; procesado por 
robo; comparecerá dentro del término 
de cinco días ante este Juzgado de 
Valladolid, para notificarle auto de 
procesamiento y prisión, llevar a cabo 
ésta y recibirle declaración indagato
ria.

16.891.
5.388

GARCIA DELGADO, Luis; de 32 
años, hijo de Luis y Luisa, natural 
de Carabanchel Bajo (M adrid), casa
do con Juanita Aragón, vendedor am
bulante y vecino de Lodosa, Peña, 4, 
que usa también los nombres de Ma
riano Mcrijuán Delgado, José Pérez 
Pérez, Alfredo Calvo Gutiérrez.y Al
fredo Calvo Fernández, cuyo actual 
paradero se desconoce; comparecerá 
en el término de ocho días ante él 
Juzgado de Instrucción d e . Miranda 
de Elhro, al objeto de constituirse en 
prisión, decretada en sumario núme
ro 112 de 1942, sobre atentado.

17-377.
5.389

JORGE, Antonio; de 25 años, sol
tero. jornalero, natural y vecino de 
Nava de Havc-r (Portugal); procesa
do en suma Lio niun. 63 de 1943, por

tentativa de robo; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Rodrigo, dentro del plazo de diez 
días, a fín de constituirse en prisión.

17.330.
5.390

HAYA GENARO, Amparo; de 22 
años, natural de Astillero, hija de 
Manuel y de Julia, ca-ada, sus la- 

too: es, domiciliada últimamente en 
Logroño, cuyo actual paradero &e ig
nora; procesada en causa número 282 
de 1942, por delito de hurto; compa
recerá en término de diez días anee 
el Juzgado de Instrucción de Logro
ño pa’-a ser reducida a prisión provi
sional.

17.386.
5.391

GARCIA ALONSO. José (a) «El 
Limpia», de 32 años, hijo de Pablo y 
Angela, natural de Ge rafe y vecino 
de Miranda de Ebro, Colón, 8, bajo, 
cuyo actual paradero se desconoce ; 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro, proco, ado en 
causa núm. 110 de 1942, sobre estafa, 
á fin de. constituíise en prisión.

17-389.
. 5.392

MARTINEZ ANDREO, Juana Ma
ría; ¡natural de Alado, partido de To- 
itana, viuda, sirvienta, de 38 años, 
hija dé Bartolomé y de Francisca, 
domiciliada últimamente en Murcia, 
plaza de San Bartolomé, 1; procesada en causa núm. 14 de 1942, por el 
delito de hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ai\te el Juzgado de 
Instrucción número dos de Murcia, a 
fin de constituirle en prisión.

17.39.1.
5.393

GIMENEZ VARGAS, Em ilia; de 25 
años, hija de Francisco y de Manue
la, natural de Valencia, gokera, ven
dedora ambulante, domiciliada últi
mamente en Barcelona, calle Hospi
tal, número 63, cuyo actual paradero 
se desconoce; procesada en sumario 
núm. 133 de 1943, sobre hurto; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Feiíu de Llobregat, a fin de 
constituirse en prisión.

17.393.
5.394

G  ABARRE GIMENEZ, Presenta
ción; de 34 años, hija de Jerónimo 
y María, natural de Monzón, viuda-, 
vendedora ambulante, domiciliada úl
timamente en Barcelona, calle Hos
pital, 63, cuyo actual paradero ge des
conoce; procesada sumario núme
ro 133 de 1943, sobre hurto; compa
recerá en té,mino de diez días ante 
el Juzgado .de Instrucción de San Fe-
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liú de Llóbregat, al Objeto de constituirse 
 en prisión.

17.334.
5.395

MARTINEZ LOPEZ, Manuel, alias 
«Madriles»; natural de Madrid, solte
ro, panadero, de 22 añoi=, h ijo de Va
lentín y de Julia, domiciliado última
mente en Valencia; procesado en cau
sa núm. 134 de 1940 por el delito de 
iobo (ejecutoria); comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Valen
cia, para constituirse en prisión.

17.396.
5.396

SANTIAGO AMADOR, Candelaria 
(a; «Rosa la Gitana»; natural de 
Huércai de Almería, soltera, sus la 
bores, de 25 años, hija de Juan Ra
món y de Sebastiana, domiciliada úl
timamente en Valencia, calle de Ri- 
bot, núm. 14. 2.°; procesada ¿n causa 
núm. 332 de 1941, por hurto; compa
recerá en término de diez dl?6 ante 
el' Juagado de Instrucción número 
cuatro de Valencia, para constituirse 
en prisión.

17.397.
5.397

SANCHEZ MIRON, Pedro; cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran; comparecerá dentro del tér
mino de cinco días en este Juzgado 
de Vélez Rubio, a fin de constituirse 
en prisión, decretada en el sumario 
núm. 56 de 1936, sobre hurto.

17.398.
5.398

CRISPIN ROMERO, Manuel; de 
unos 20 años, natural, al parecer, de 
Ribadavia (La Coruña), soltero, cojo, 
cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias ^  ignoran; procesado eif 
cauxa núm. 88 de 1942, sobre hurto; 
comparecerá en término d« diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Zaragoza número uno, con objeto de 
constituirse en prisión.

17.400.
5.399

FORT SSTIVILL, Jcüsé; de 19 años, 
soltero, hijó de Salvador y de Pilar, 
natural de Reus, domiciliado en esta 
ciudad, Carretera salou, número 43, 
segundo, escobero, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juagado de Instrucción 
número 2 de Zaragoza, sito en Predi- 
oidores, 56, al objeto de constituirse 
en prisión, en virtud del sumario nli
me, o 378 de 1941 que, sobre hurto, se 
le sigue.

17.401.
5.400

BARRIENTCS GARCIA, . Emilio; 
natural de Puentes de Cantos (Bada
joz), de 28 añóft, e**ado, hijo de Juan

y de Bibiana, jornalero, sin instrucción 
 y últimamente vecino de Alma

dén; comparecerá en término de cin
co días ante ei Juzgado de Instruc
ción de Almadén con objeto de cons
tituirse en prisión, decretada en vir
tud del sumario núm. 9 de 1939 que 
se le s^ue.

17.402.
5.401

DIAZ CAÑELLAS, José; cuy?s cir
cunstancias personales ¿e ignoran ; 
procesado en causa núm. 199 de 1943 
por el cielito de estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número nueve de 
Barcelona, al Objeto de constituirse 
en prisión.

17-406.
5.402

TORRAS CANALS, Juan; cuyas de
más circunstancias se igfio.an; domi
ciliado últimamente en Barcelona, 
Ronda del General Mitre, letra B; 
procesado en causa núm. 164 de 1943 
por el delito de estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de insti noción número nue
ve de Barcelona pjJta constituirse en 
prisión.

17.407.
5.403

PERALES, Antonio; cuyas» demás 
circunstancias se ignoran; y

GARCIA CASTILLO, Cristóbal; y 
otros, los cuales realizaron dos esta
fas ¿e  partidas de chatarra, en Bar
celona; procesados en causa número 
145 de 1943 por el delito de esítafa; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado die Instrucción nú
mero 11 de Barcelona para consti
tuirse en prisión.

17.408.
5.404

IBAÑEZ ALONSO, Victoriano; de 
36 años, jornale.o, casado, hijo de 
Higinia y padre desconocido, natural 
de Miranda de. Etoro, que tuvo su úl
tima residencia en Oña ; procesado por 
abandono de familia en causa núme
ro 14 de 1943; comparecerá en térmi
no do diez días ante el Juzgado de 
Rriviesca pa.a ser reducido a prisión.

17.409.
5.405

PEREZ GARCIA, Juan José; de 39 
años, hijo de Juan José y Francisca, 
casado, natural del Puerto, de Santa 
María, domiciliado últimamente en 
Sevilla, y antes en Madrid y eh San
tander; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 
ciónó de Cádiz, calle San Francisco, 
núm. 9, piso principal, procesado en, 
causa, por estofa, núm. 864 &% 194#.

17.419.

 5.406
CEBRAL CAO, Baltasar; hijo de 

Baltasar y de Manuela, natural de la' 
parroquia de Lestón, Municipio de 
Laraóha, partido judicial de Carba- 
11o, soltero, paragüero, de 17 añó3, de 
estatura baja, nariz y boca regula
res, peio castaño, color del rostro tri
gueño, sin domicilio conocido; proce
sado en sumarió múm. 38 de 1939, por 
hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ca.bailo a ñn de constituirse 
en prisión.

17.412.
5.407

DEU PRATS, José; de 19 años, rol- 
tero, natural de San Gregorio, pro
vincia de Gerona, vecino de Palamós, 
calle del Cuartel, 12, jornalero, hijo 
de Ricardo y Severa; procesado en 
sumario núm. 54 de 1942, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de La Bistoal a fin 
de constituirse en prisión.

17.4.19.
5.408

LAVADO LOPEZ, Juan; de 36 años, 
hijo de José y Carmen, solteio, natu
ral de Osuna, provincia de Sevilla, 
vecino de Alcazarquivir, ebanista; 
procesado €n  causa núm. 187 de 1932, 
por lobo; comparecerá en término de 
cinco días ante e1 Juzgado de Pri
mera Instancia de Laradhe para séí 
reducido a prisión.

17.420.
5 499

VUÑUELA DIEZ, Tomás, de 28 
años, hijo de Tomás y Josefa, carni
cero, natural de Villamanín y vecino 
de Ponferrada, cuyó actuai paradero 
se ignora; procesado en causa núme
ro 7 de 1941, pór hurto; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juagado de Ponferrada, a fin de cons
tituirse en p.iaión y cumplir la pena 
de do} meses y un día que le fué im
puesto por la Audiencia Provincial da 
León.

17.430.
5.410

CAPO LLORENS, Margarita; natu
ral de Cindadela (Mahón), soltera, 
prostituta, de 26 ©ños, dija de José 
V de Margarita, domiciliada última
mente en Valencia, calle Gracia, 15, 
primero; procesada en causa número 
-Lll de 1941, por hurto; comparecerá 
en término de diez 'dias ante el Juz
gado de Instrucción número seis de 
Valencia para constituirse prisión.

17.434.
5.411

FERRiOLS JACINTO, Francisco; 
cuyas d«n ás circunstancias Se ignou 
ran, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle Costa y Borrás, número 
74, l.o; procesado en causa núm. 220
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de 1942, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número seis de Valen
cia, para ser reducido a prisión. 

17/4(36.
5.412

RAMOS MORLA, Esteban; de 26 
años, soltero, hijo de Valeriano y 
Aquilina, sastre, vecino de Algadcíe, 
donde tuvo ¿u último domicilio, y cu
yo actual paradero se ignora; proce
sado en sumario núm. 24 de 1943, por 
hurto; comparecerá en termino de 
(diez díOs ante el Juzgado de Valen
cia de Don Juan, a fin de constituirse 
en prisión.

17.436. 
5.413

SAN JUAN PEREZ, Fidel; que re
sidía ¿n Santander, calle de Leopol
do Pardo, números 5 y 7, cuyo actual 
paradero se desconoce; comparecerá 
en té.mino de ocho' días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
Valladolid, a fin de constituirse en 
prisión, en virtud del sumario núme
ro 398 de 1942 que, por estafa, se le 
sigue.

17.437,
5.414

FORGE AGUSTIN, Sebastián; de 
42 años, casado, natural de Badules, 
•colchonero, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, Graveras del Ayunta-  
toiento (Torrero) ,, y cuyas demás cir-  
cunstanctas y paradero so ignoran;  
comparecerá ante este Juzgadó en el  
término de diez días, a fin de consti-  
tpíree en prisión, a resultas del su- 
ipario núm. 123 de 1942 que, sobre 
sustracción de sacos, se te sigue.

17.439.
5.415

BUELGAS (o HUELGAS) CALLE
JA, José; de 17 años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de La Oscura, 
en San Martín del Rey Aurelio (Qvie- 
dó), del que se desconocen las demás 
circunstancias; procesado en sumario 
núm. 05 de 1942, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgadó de Belmon.te (Oviedo), para 
©onstituir.se en prisión.

17.360.
5.416

ANDRES ALV ARADO MONJAS , 
Eugenio; de 18 años hijo de Vicente 
y de Justina, soltero, natural de Vi- 
cálvaro, vecino de Canillas, calle de 
Buenos Aires, núm. 2, cuyo actual pa
radero s€ ignora; procesado en suma
rio número 46, por robo; comparece-  
rá en el término de diez días en Ca-  
latayud, a disposición de la Audien-  
cia (Provincial, al objeto de consti-  
tuírae en prisión.
. 17,362. 

5.417
PISA DUAL, Emilio; y 
PISA, Antonio; cuyo segundo ape

llido se ignora; casado el primero con 
Elvira Fernández Borja, ambos gita
nos; compadecerán en ténnino de 
Ocho días ante el Juzgado de Riaño, 
a fin ,de constituirse en prisión, acor
dada en sumario núm. 20 de 194.1, so
bre hurto de semovientes, que a los 
do-s citados individuos se les s-ig-ue.

17.367.
5.418

TOYOS, Manuel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que al pa
recer era vecino de La -Matosa, par
tido de infiesto; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado de 
Riañó, a fin de constituirse en pri
sión, acordada en sumarió número 35 
de 1941 que, sobre hurto dé caballe
ría-, se le sigue.

17.368.
5.419

ORIOL MOYAL, María; natural de 
Cambrils, soitera, sus labores, de 40 
años, hija de Ramón y de Cinta, do
miciliada últimamente en Tarragona, 
plaza Rovellar, 7, entresuelo; proce
sada por uso de nombre supuesto; 
compadecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarragona para constituirse en pri
sión provisional.

17.369.
5.420

ALONSO MARTINEZ, Juan; de 25 
años, saltero, lecheio, hijo de José y 
de Marta, natural y vecino de Barree- 
dona, domiciliado últimamente en 
!A calle Portadoras, 5, y cuyo actual 
domicilio ge ignora; procesado en su
mario 240 de 1943, por robo; compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción número d°s de Barcelona en 
término de diez días, para ser redu
cido a prisión. 

17.475.
5.421

MARTINEZ GARCIA, Manuel, alias 
«El Manuel», «Manolo»,. «Lola» y «ÉP'a_ 
t  abóte»; de 4o años, hijo de Pedro y 
de Paula, natural de Madrid, Casado, 
mecánico y domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado en sumario 
núm. 269 de 1943, sobre estafa; com
padecerá en «1 término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero siete de Barcelona, * para cons
tituirse en prisión.

17.476.
5.422

FLORES ALVAREZ, Faustino; de  
43 años, hijo de Eleuterio y Regina,  
casado con Clotilde, labrador, natural 
de Mieres y vecino de Villar Pandín; 
comparecerá en el término de dtez 
días -ante el Juzgado de Barco de 
Valdeorras, con objeto de ¿er empla-

 zado ante la Ilma. Audiencia de 
Orense por haberse terminado el su
mario 33 de 1943 que, sobre hurto, M 
le sigue.

17.477.
5.423

MONTES GUTIERREZ, Andrés; de 
36 años, solté:o, hijo de, Antonio y 
Mana, tratante y natuial de Bada
joz, cuyo actual paradero $e ignora; 
procesado en sumario número 265 de 
1942, ¿.obre hurto de una muía; com
padece íá en término de diez días ante 
el Juzgado de Cáceres, para oonsti- 
tituirse en prisión.

17.478.
5.424

DE LA CALLE PASTAL, Vicente; 
de unos 20 años, soltero, vecino de 
Cartagena, domiciliado en e¡ barrio 
de Santa Lucía, Mateos Altos, donde 
ha tenido su último domicilio; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Cartagena en el término de 
diez días pa:a constituirse en prisión, 
en virtud del sumarió número 71 de 
11943 que, sobre robo, se le sigue.

17.480.
5.425

HERNANDEZ HERNANDEZ, Anto
nio; de 34 años, casado, cestero, con 
último domicilio en Zaragoza, que su
frió herida de bala en la parte pos
terior de la rodilla izquie.da con sa
lida por la anterior, en abril del co
rriente añó;

LUIS y, RAMON (a) «Los Pinchas 
Alegres»; el primero, de estatura baja, 
bigote y pelo muy canoso, y el úl
timo, más joven ,alto y com pelo on
dulado; y

• UN GITANO barcelonés, cuyo nom
bre se ignora, que cambió una burra 
blanca por otra negra en Z'aragoza 
en dichas fechas; todos ellos gitanos 
y procesados por robo en sumario nú
mero 16 de 1943 del Juzgado de Ins
trucción de Fraga; comparecerán 
unte el mismo en el término de diez 
días al objeto de ser reducidos a prL 
sión.

17.488.
5.426

NEVADA NELLI, José; de 22 añoS, 
soltero, jornalero, hijó de Juan y de 
Caimen, natural de Casablanca y ve
cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en los refugios de la Torra
ba y ©üyo actual domicilio se ignora; 
procesad^ sumario número 240 de 
1943, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

17.498.




